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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN

 13631 ORDEN AEC/2581/2005, de 28 de julio, por la que se 
hace pública la resolución parcial de convocatoria de 
libre designación, para la provisión de puestos de tra-
bajo.

Por Orden AEC/1172/2005, de 22 de abril (B.O.E. 2-5-05), se 
anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre desig-
nación, de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el art. 20.1.c) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación que 
exige el art. 54 del R. D. 364/1995 de 10 de marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial de la 
convocatoria de referencia según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el estable-
cido en el art. 48 del R. D. 364/95 de 10 de marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que pudiera interponer.

Lo que le comunico a Vd. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 

AEX/1001/2003, de 23 de marzo, B.O.E. del 26), el Subsecretario, 
Luis Calvo Merino.

Sr. Director General del Servicio Exterior.

ANEXO I

Convocatoria: Orden de 22 de abril de 2005 (B.O.E. 2-5-05)

Puesto adjudicado:

Número: 3. Puesto: Representación permanente de España ante 
la U.E. Bruselas. Secretaria Embajador. Nivel: 16.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación, Secretaría de Estado de Cooperación Interna-
cional, Madrid. Nivel: 14. Complemento específico: 1.263,84.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: García Gregorio, Amelia. NRP: 1946445646. 
Grupo: C. Cuerpo o Escala: A1135. Situación: Activo. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 13632 ORDEN INT/2582/2005, de 21 de julio, por la que se 

procede a dar publicidad a la adjudicación de pues-
tos de trabajo por el sistema de libre designación en 
los Servicios Centrales de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias.

Vistas las solicitudes formuladas para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en los Servicios Centrales de la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias, ofertados en convocatoria pública 
mediante sistema de libre designación, Orden INT/2074/2005, 
de 22 de junio, «Boletín Oficial del Estado» del 1 de julio, este Minis-
terio, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 9.1 del 
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de Atribuciones de 
Competencias en Materia de Personal, ha dispuesto proceder a la 
publicación de su cobertura en el Registro General de la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias.

El plazo para tomar posesión en el nuevo destino estará sujeto a lo 
dispuesto en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, podrá ser recurrida potestativamente ante esta Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, mediante interposición de 
recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a su publicación, o ser impugnada directamente ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación.

Madrid, 21 de julio de 2005.–P. D. (Orden INT/985/2005, de 7 
de abril), la Directora General de Instituciones Penitenciarias, Merce-
des Gallizo Llamas. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 13633 ORDEN FOM/2583/2005, de 29 de julio, por la que 

se resuelve convocatoria pública de puestos de tra-
bajo, por el sistema de libre designación.

Anunciada por Orden FOM/2076/2005, de 29 de junio (Boletín 
Oficial del Estado de 1 de julio), convocatoria pública para cubrir, por 
el sistema de libre designación, puestos de trabajo en este Departa-
mento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, según redacción dada al mismo por el artículo pri-
mero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la ante-
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rior, y previa observancia del procedimiento establecido en el títu-
lo III, capítulo III, del Reglamento General de ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civi-
les de la Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, resuelve la 
referida convocatoria como a continuación se indica:

1.º Los puestos indicados en el anexo a la presente se adjudi-
can a los funcionarios y en los términos que se expresan en el 
mismo.

2.º El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el 
establecido en el artículo 48, al que remite el 57, del Reglamento 
General antes citado.

3.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de 

abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
(artículo 46.1 de la precitada Ley), o, potestativamente y con carác-
ter previo, recurso administrativo de reposición ante el mismo órgano 
que lo dictó, en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 29 de julio de 2005.–P. D. (Orden FOM/3564/2004, de 
19 de octubre), la Subsecretaria, María Encarnación Vivanco Bustos.

Subsecretaría del Departamento. 

ANEXO

Convocatoria: Orden de 29 de junio de 2005 (B.O.E. de 1 de julio de 2005)

N.º 
or-
den

Puesto Localidad Nivel C. E. Ministerio, Centro Directivo, 
Provincia Niv. C. E. Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o Escala Situación

             
 SECRETARÍA DE ESTADO 

DE INFRAESTRUCTURAS 
Y PLANIFICACIÓN

Secretaría General 
de Infraestructuras

Secretaría del Secretario 
General

           

1 Jefe de Secretaría. Madrid. 18 6.902,40 Fomento. Secretaría Gene-
ral de Infraestructuras 
Madrid (adscripción provi-
sional).

18 6.902,40 Fernández López, M. 
Josefa.

0206520413 
A1146

D General Auxiliar de la Admi-
nistración del Estado

Activo.

2 Jefe adjunto de Secretaría. Madrid. 18 4.464,72 Fomento. Secretaría Gene-
ral de Infraestructuras 
Madrid (Adscripción pro-
visional).

18 4.464,72 Izquierdo Izquierdo, 
Ana Isabel.

1679255057 
A1146

D General Auxiliar de la Admi-
nistración del Estado

Activo.

3 Ayudante de Secretaría. Madrid. 16 4.464,72 Fomento. Secretaría Gene-
ral de Infraestructuras 
Madrid.

14 3.664,32 Quintana Borrego, 
Lucrecia.

5160815435 
A1146

D General Auxiliar de la Admi-
nistración del Estado

Activo.

 13634 ORDEN FOM/2584/2005, de 29 de julio, por la que 
se resuelve parcialmente convocatoria pública de 
puestos de trabajo, por el sistema de libre designa-
ción.

Anunciada por Orden FOM/2075/2005, de 29 de junio (Boletín 
Oficial del Estado de 1 de julio), convocatoria pública para cubrir, por 
el sistema de libre designación, puestos de trabajo en este Departa-
mento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, según redacción dada al mismo por el artículo pri-
mero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la ante-
rior, y previa observancia del procedimiento establecido en el 
título III, capítulo III, del Reglamento General de ingreso del personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civi-
les de la Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, resuelve 
la referida convocatoria como a continuación se indica:

1.º El puesto indicado en el anexo a la presente se adjudica al 
funcionario y en los términos que se expresan en el mismo.

2.º El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el 
establecido en el artículo 48, al que remite el 57, del Reglamento 
General antes citado.

3.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado), cabe recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administra-
tivo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación (artículo 46.1 de la precitada Ley), 
o, potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo 
de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de 
un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 29 de julio de 2005.–P. D. (Orden FOM/3564/2004, de 
19 de octubre), la Subsecretaria, María Encarnación Vivanco Bustos.

Subsecretaría del Departamento.


